
Y. JM LAA 

Guayaquil, 18 de abril del 2006 

Ciudad.- 

De mi consideración: AN 

Por medio de la presente tengo a bien informarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía PLUIMUE S.A., reunida el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía por el plazo de 5 
años, en reemplazo de la Ingeniera Elvira Ortega de Arosemena. 

Ingeniero . / 
ALFONSO AGUSTÍN LEÓN GUIM A 

De conformidad al artículo vigésimo séptimo tdel: éstatuto social de la compañía, en el 
ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, además de las atribuciones y deberes 

determinados en la Ley y en los Estatutos Sociales de la compañía. 

La compañía PLUIMUE S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el 
Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil, Ab. Mario Baquerizo González, el 5 
de diciembre de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 5 de 
Enero de 1995, 

Asegurándole el mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones, quedo de usted. 

Atentamente, 

A Eaoboremerto. 
ngeniera Elvira a de Arosemena 

Secretaria de la junta 

    

   

Acepto el cargo de Gerente General 
Guayaquil, Abril 18 del 2006    

LEÓN GUIM 
C.C: 0900171687



NUMERO DE REPERTORIO. 18.585 
FECHA DE REPERTORIO: 20/abr/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:53 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veinte de Abril del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

PLUIMUE S.A., a favor de ALFONSO AGUSTIN LEON GUIM, a 
foja 41.388, Registro Mercantil número 7.522.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 139.654, del Registro Mercantil del 2.001, al 
margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 18585 
LEGAL: Lanner Cobeña y a 
AMANUENSE: Sara Carriel 9 MERO E 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos.” cm Y 

IS y AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

  

    

  

   
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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